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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 26 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

 intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento integro de los mismos, podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
en Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, en Huelva, se indican a continuación:

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
MARiA DelFinA MARTin lAFonT 551-2013-64311
esAu MARTienZ GoRDillo 551-2013-65415
JuAn AnTonio eVoRA sAncHeZ 551-2013-69229
eVA MARiA GoMes MARQueZ 551-2014-14920
RoBeRTA WilliAMson DuVAl 551-2014-23222
FRAncisco sAnTos sAnTAnA 551-2014-25655
neReA iGlesiAs MATeo 551-2014-27455
GeoRGHe TeoDoRescu DAniel-consTA 551-2014-29734
euloGio neVADo RoDRiGueZ 551-2014-33732
VAnessA MARTineZ MARTineZ 551-2014-38530
elisABeTH cAno soRiAno 551-2014-39414

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, en Huelva, se relacionan a continuación:

inTeResADo eXPeDienTe
Rocio sAlAZAR PeReZ 551-2014-39420

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 00
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mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, en Huelva, se relacionan a continuación:

inTeResADo eXPeDienTe
FiliPA AleXAnDRA MoRTAGuA cHAlAcA 551-2013-44871
HAFiDA iKHARRAZen 551-2013-52535
M.ª DoloRes FloRes cAlA 551-2013-58721
nATAliA coRTes FeRnAnDeZ 551-2013-58803
Jose RAFAel ToRRes cAsTillA 551-2013-62821
soniA JiMeneZ nuÑeZ 551-2013-64109
liliAnA G. lARReA lARReA 551-2013-64416
JuAn MAnuel MenDoZA FeRnAnDeZ 551-2013-64441
MoniKA MAGDAlenA PoKoRA 551-2013-65427
Rocio GARciA VARGAs 551-2013-65995
RAFAelA coRDeRo MARTineZ 551-2013-66637
MARiA c sAncHeZ PAlenciA GARciA 551-2013-65016
luisA MARiA ReGADeRA GoMeZ 551-2013-67747
iGnAciA De lA RosA nieVes 551-2013-68802
sAlVADoR AlcAnTARA PeluFo 551-2014-01840
cARlos cAnTeRo JiMeneZ 551-2014-01861
clAuDiA AleJAnDRA cAPoBiAnco nuÑeZ 551-2014-01896
sARAY GoMeZ VAZ 551-2014-01927
RoBeRTo FeRnAnDeZ VAlenTin 551-2014-01959
AlinA BiAncA DuicA 551-2014-01981
M.ª MonseRRAT RoDRiGueZ GARciA 551-2014-02032
elenA PiTulici 551-2014-02192
AMADoR AMAYA MonToÑo 551-2014-02314
MARiA silVA MonTes 551-2014-03898
eMilio MAnuel DoRADo AnDReu 551-2014-04107
leoPolDo Jesus VAZQueZ MATeo 551-2014-04635
Bole soW 551-2014-06272
ABDeRRAHiM eT TAHeRY AlAli 551-2014-06283
JuAn Jesus QuinTeRo BeTAnZo 551-2014-06814
AnTonio luis RiVeRo RoDRiGueZ 551-2014-06824
M.ª cARMen TeResA liÑeRo loPeZ 551-2014-07810
M.ª nieVes VAlenciA AlVAReZ 551-2014-07835
JuAnA MonTes nAVARRo 551-2014-08571
MAnuel Jesus DoMinGueZ GARRiDo 551-2014-10403
el HAssAM MAZouZ BenT 551-2014-11323
FeliX enRiQue lAGunA 551-2014-11334
AnTonio RiVeRA PeReZ 551-2014-11352
MARiA luisA RoDRiGueZ ReYes 551-2014-12454
Jose RoDRiGueZ MoRA 551-2014-13074
MAnuel BoRReRo eXPosiTo 551-2014-14369
AnTonio coRDeRo VillA 551-2014-16540
elisABeT GonZAleZ BleTRAn 551-2014-17781
AnTonio MoReno seRRAno 551-2014-18098
sABinA MARGineAn 551-2014-18192
FRAncisco JAVieR oRTiZ GARciA 551-2014-18567
JoseFA MAnuelA FeRnnADeZ MARiAno 551-2014-19753
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inTeResADo eXPeDienTe
JoseFA Rocio PeReZ MonDAcA 551-2014-19762
RosARio GARciA GAVilAn 551-2014-20206
GeMMA JiMeneZ MoRA 551-2014-20220
MAcARenA MonRoY RoDRiGueZ 551-2013-54888

contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión. Por la que se le concedía la 
medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se 
regula el Programa de solidaridad. la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la ilma. Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad, 
salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 
de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, en Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
MARiA GloRiA escRiG MARTin 551-2013-45728

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 
Resolución por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, en Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
MARiA Del cARMen AceMel MAeRA 551-2013-27614

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 26 de septiembre de 2014.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.
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